
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
e

4 RESOLUCION No. .2A
Visto el Memorándum N2 075-DINEF-81 de la Dirección Na-

cional de Educación Física, sobre contratación de personal docente;

CONSIDERANDO:
Que, por Directiva N2 002-AD-DINEF/81 de 14 de Enero -

de 1981, se han establecido las normas para el desarrollo de la Acti-
vidad 'Colonias Educativas de Verano'', a cargo de la citada Dependen-
cia;

Que, es conveniente proceder a aprobar los contratos de
Servicios Eventuales del personal docente y de apoyo necesario para -
impartir enseñanza a tiempo parcial en la mencionada Actividad, apro-
bada para asegurar en los educandos la práctica de la recreación al -
aire libre, como parte de su educación integral;

Sa xs 4 Que, el personal considerado en la presente Resolución-
ha sido seleccionado directamente por la Dirección Nacional de Educa-
ción Física, ante la carencia de candidatos al concurso convocado al-
efecto;

y Que, la contratación de personal docente en todos sus -
niveles está permitida como norma de excepción a las medidas de auste

da ridad contenidas en la Ley del Presupuesto General de la República pa
ra 1981;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37” y
45” del Decreto Ley N* 20555, Decreto Ley N?* 21292, modificado por De
creto Ley N2 22867, Decreto Supremo N?* 001-77-PM/INAP de 23 de Febre-
ro de 1977, inciso h) del Artículo 66% de la Ley N?* 23233 y Artículo-
18% del Decreto Supremo N* 005-81-PCM de 4 de Febrero de 1981; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Admi
nistración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Direc
ción Ejecutiva;

SE RESUELVE :

Artículó 12 .- APROBAR los adjuntos Contratos de Loca -
ción de Servicios Eventuales celebrados entre el Instituto Nacional -
de Recreación, Educación Física y Deportes y el personal docente que-
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RESOLUCION No. ess:L-AD=GE o...

me
a continuación se indica, para que presten servicios de enseñanza en
la Actividad Colonias Educativas de Verano, a cargo de la Dirección-
Nacional de Educación Física, a partir del 9 de Febrero y hasta el -
13 de Marzo de 1981, desempeñando las funciones y por las Remunera -
ciones Unicas Totales no Pensionables que a continuación se precisan:
APELLIDOS Y NOMBRES FUNC 1 ON REMUNERACION UNI

CA TOTAL NO PEN-EI "SIONABLE

FLORES GARCIA, Vladimiro Supervisor-Coordinador :S/. 60,000.-
ALDAZABAL ARROYO,Andrés Profesor '" —40,000.-
CAJAHUARINGA OMERES, Esther Profesor 1" —40,000.-
FLORES GARRO, Raúl Profesor !!".40,000.-
GARCIA CELLE, Carlos Profesor !!" —140,000.-
HUAMAN PEREZ,Alejandrina Profesor '"  40,000,-
HUAROTE CASTRO, Víctor Profesor " —40,000.-
ORBEGOSO VELEZMORO, Teresa Profesor 1" 40,000.-
PAREJA GOMEZ,Ri ta Profesor !!"  40,000.-
PRECIADO 'I1ZQUIERDO, Segundo Profesor ";40,000.,-
ROSALES ALANIA, Jesús Profesor tu —40,000.-
RUIZ SAENZ, Blanca Profesor 11. 40,000.-
SALAZAR APAR |, Miguel Profesor u -40,000.-
SANTIVAÑEZ BRUNO, Caciano Profesor !".40,000.-
DELGADO PACHECO,Raúl Médico ." —40,000.-
CABALLA PINEDA, Salvador Apoyo " 20,000.-
DAGACHI MUÑOZ ,Mauro Apoyo '" :20,000.-
GARCIA QUISPE, Juan Apoyo 1! .20,000.-
RIVAS LLAMAS, Leonor Apoyo '!":20,000,-

Artículo 22
de la presente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.17
de la Actividad 1384.2.01, Sub Programa 1384.2, Programa 1384 del
Pliego Presupuestario del 'INRED para el Ejercicio Fiscal 1981.

O0CA/UP

MCL/maju.

Regís AÉse y comuníquese

.7 El egreso que origine el cumplimiento -
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Contratación de personal docente. Actí
(INRED) vidad "Colonias Educativas de Verano”.

INFORME NS 072=0AJ=81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La Dirección Nacional de Educación Física desanmolló la Actividad -
"Colonias Educativas de Verano" en el presente año, requirmendo
de La contratación de personal docente para la enseñanza en dí-
cha actividad.
La selección del personal ¿gue hecha dinectamente por La Dinección
Nacional de Educación Física. Los contratos tienen una duración a
partin del 9 de febrero y hasta el 13 de marzo de 1981 y
por las remuneraciones únicas totales no pensionables que especí
pica la Resolución que se adjunta al presente Informe,

2.- Esta OA] considera procedente La contratación del personal docente
de conformidad con el ¿nc "h" del Art. 66” del la Ley 23233.

Lima, 1 de abril de 1980
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION r aEDUCACION FISICA Y DEPORTES Ie xe
(INRED) Eso]

INFORME Ne 0% _oca-51 ABR. 1981

A : Dinecton Ejecutivo
A

De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. z Inf. 078-UP-81
Asunto -: Proy. de Res., aprobando 19 contratos de Servicio Eventual
Fecha : Lima, 27 de Marzo de 1981.

Tengo el agrado de diniginme a Ud., a f¿n de adjuntarte al
presente un proyecto de resolución por el cual se aprueba diecinueve contratos de Locación de servicios eventuales de personal docente, para que
presten servicios de enseñanza en La Actividad Colonias Educativas de Ve
sano, a cargo de La DINEF, a partir del 9 de Febrero hasta el 13 de Mar-
zo del presente año, por Las hemuneraciones únicas totales no pensiona -
bles que se precisan en la resolución antes indicada.

El proyecto de resolución aruba ¿indicado esta de confor-
midad con Lo dispuesto por Los Mts. 37” y 45” del D.L. 20555, D.L. 21292,
modificado por D.L. 22867, D.S. 001-77-PM/INAP de 23.2.77, inciso h] del -
Ant. 66” de la Ley 23233 y Mt. 18% del D.S. 005-81-PCM de 4.2.81.

JBN/25.

Inc: Inf. 078-UP-81
: Proy. de Res.
: Memo. 075-DINEF-81
: 19 contratos.

cc: U.Personal.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION SolEDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N*? /)7/-UP-81

A $ Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

7 co pa

DE 3 Unidad de Personal
ASUNTO $ Eleva proyecto de Resolución Jefatural aproban-

do 19 Contratos per Servicio Eventual de perso-nal docente.
REFERENCIA : - Memorándum N*% 075-DINEF-8 nn- Acta de Selección de 11.2,81.......

— Memoranda Nos. 081 y 082- INEF-81.deers
FECHA : Lima, 26 de Marzo de 1981

] ná

Tengo el agrado de dirigirm Ra Garidié?-cho, a fin de elevar a su consideración un pro “Reso lución
Jefatural aprobando 19 Contratos de Servicio Eventual de personal
que ha desempeñado funciones de enseñanza en la Actividad Colonias
Educativas de Verano, ejecutada por la Dirección Nacional de Educa
ción Física, a partir del 9 de Febrero y hasta el 13 de Marzo de
1981.

Sobre el particular, esta Unidad estima conve-
niente informar a su Despacho que se considera procedente la con-
tratación del personal que figura en el proyecto adjunto, conside-
rando la excepción legal que posibilita la contratación de perso -
nal docente en todas sus niveles y que dicho personal ha sido cap-
tado directamente por la Dirección Nacional de Educación Física, -
ante la carencia de postulantes al concurso público convocado al -
efecto.

En tal virtud, se eleva adjunto el respectivo -
proyecto de Resolución Jefatural, contratos y demás antecedentes,
a fin que se sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su remisión a la Superioridad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted, -
salvo mejor parecer. _

Unidad de Personal
ADJ.:
-Proy.Res.

19 Cont. y
comunicaciones de e

la referencia.
dep:



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

MEMORANDUM N20)/Í DINEF-81

AL : DIRECTOR EJECUTIVO

DEL : DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION PESTO
ASUNTO : Selección de personal que trabaja en el

Programa "Colonias Educativas de Verano"
FECHA : 03 de Marzo de 1981

En virtud a la autorización conferida por
su Despacho, mediante Memorándum N? 049-DE-81, esta Di-
rección procedió a seleccionar al personal que labora -
en el Programa "Colonias Educativas de Verano", cuya re'lación se adjunta, E

Es oportuno precisar que no hubieron más
postulantes para laborar en esta Actividad,

Atentamente,

PULLO
R

Prof, ÚCUIS E, RIOS CISNEROS
Director jacional de Educación Física

DNEF/LRC
VFG/1lbs
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION RECIBIDO
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
)COLONIAS EDUCATIVAS DE VERANO

Playa  'Mamacona"'

ACTA DE SELECCION DE PERSONAL

En Lima a los once días del mes de Febrero de 1981, se proce-
dió a la revisión de solicitudes de postulantes a ocupar pla-
za vacante por contrato en el Programa ''Colonias Educativas -$ de Verano''; luego de constatar que reunfan los requisitos mí-
nimos exigidos, se seleccionó al siguiente personal

PERSONAL PROFESIONAL REMUNERAC | ON

UNICA

l. VLADIMIRO FLORES GARCIA (Supervisor S/. 60,000.- +7
Coordinador).

2. TERESA ORBEGOSO VELEZMORO s. 40,000.-7
3. RAUL FLORES GARRO !""  40,000,-
h. VICTOR ENRIQUE HUAROTE CASTRO '" 40,000.-
5. MIGUEL E. SALAZAR APARI $" 40,000.-*
6. SEGUNDO PRECIADO 1ZQUIERDO "" 40,000.

E 7. CARLOS ZACARIAS GARCIA CELLE '" 40,000,- Y
8. ESTHER CAJAHUARINA OMERES 5" 40,000,- A
9. ALEJANDRINA HUAMAN PEREZ "40,000, y
10. ANDRES ALDAZABAL ARROYO 5" 40,000.-

*

11. RAUL DELGADO PACHECO (Médico) '""  40,000.- ”
12 . BLANCA M, RUIZ SAENZ 1" 40,000,-
13. CACIANO DURAND GALINDO SANTIVAÑEZ '"" 10,000,17



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

gn PE,

Ayw)(INRED) -|

MEMORANDUM N%? 081-DINEF-81

AL :< JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

DE - ? ESPECIALISTA RED I1 DE LA DIRECCION NACIONAL
DE EDUCACION FISICA

ASUNTO :* Actividad "Colonias Educativas de Verano"
FECHA :* 10 de Marzo de 1981

HA A AA A A A PP ee eeeee eeee eeeAAPor las razones del Conflicto en el Norte del
País, se vió alterado el Programa "Colonias Educativas de
Verano" lo que motivó la concentración de Profesores y a-
lummos en un solo lugar, esto es en la playa "Mamacona" -
del Distrito de Lurín,

En consecuencia, para salvaguardar la integridad física de Docentes y Discentes nos vemos en la necesi
dad de incluir en el personal que labora en dicha Actiyi-
dad a un Médico, Sr. Raúl Delgado Pacheco, explicación es-ta que justifica su contratación,

Atentamente,

- PERSONAL| Especialista RED 11 de la DINEF

Llaa a

Lu Ue 2)piaA| CA Las resol, covonos



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

MEMORANDUM N? 082=DINEF-81

AL : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

DE ESPECIALISTA RED II DE LA DINEF

ASUNTO

$ FECHA

Actividad "Colonias Educativas de Verano"
10 de Marzo de 1981

El personal seleccionado para ser contratado
en el Programa "Colonias Educativas de Verano" playa "Ma
macona" cuya relación obra en su poder, ha acreditado la
borar como Profesores de Educación Física en diferentes”
Centros Educativos y, en el único caso del Profesor GALIN
DO SANTIVAÑEZ BRUNO el es Director del Centro Educativo —

N? 6064 de Villa El Salvador; esto es Profesor de Eduea-
ción Pfimaria con Título Pedagógico y con experiencia en
este tipo de Programa,

Lo que informo a usted para los fines consi-
guientes, a$ e ==35->5”

Prof. MARGARITA MUÑIZ BLANCO
Especialista RED II de la DINEF



DIRECTIVA N2 002-AD-DINEF/81'

Lima, Enero 14 de 1981.

"COLONIAS EDUCATIVAS DE VERANO".
— a

>1. FINALIDAD : PE : a?
Es cábiécer Nenas que “orientan el desarrollo de la Actividad coto
Educativas de ve.” a desarrollarse en " lí toral peruano dur anto -

Le ANTECEDENTES LEGALES:

- DL. 205552 - D.L. 22417
>'= Plan Operativo del' 1NRED 1981

3. -DECANOES. é

252ionión Nochocela «de Educación Física
- Direcciones Regionales y Departamentales del INRED.

- Oficina Central de Infraestructura y Equi penianto- Oficina Central de Administración.

4. «OBJETIVOS: :
A,1 Asegurar en los TOR: 18 práctica de Actividedés dé: Recréa -

. ción, al "aire' brad como parte mm -su rreretis oritd YPol /
«manente. : PR

4,2 Desarrollar las cualidadesde auto confiánza, determinación, perseverancia, concentración, seguridad, responsabilidad, coopera -

2 ción e integración social. -

5. COORD INACI-OH-Y. APOYO HULTISECTORIAL e EA DD

o artos . .5.1 tar de Guerra y Minibar de Mariná:poralaen:SP trans-
porte delos niños a las Colonias, la alimentación y el iia -

/para la utilización de playas,
* 5,2 Ministerio de salud (Nivel -Lima Metropolitana) alimentación dias

cons tulta (desayuno, almuerzo y sonido? control y copia Médica.
5.3 Ministerio de Pesquería.

Conservas y Productos Marinos, etc.
5.4 Gobiernos Locales

dos = La organización Y dirección de las Colonias. q dt 3Fe Solicitarán patrocinio de los gobiernos locales sa pd(Municipios y otras Entidades del lugar). AA
ErnieContinúa.



10.

ibaLa” “Actividad 'de* “Colonias. rat ive se deserrollars' en el er fo-ado de* la” temporada de verano en el litoral peruano con la parti-

5.5 Ministerio de Educación. 5
- Selección de Educandos
- Instalacionesy ¡Equipos.. ..:

5.6 Cruz Roja Peruana
Camas y carpas...

DISPOSICONES GENERALES :

6.1 La DINEF tendrá a su cargo la organización y administración pen -
las Colonias Educativas de Verara, ho de pa
cipación semanal de grupos de educandos de uno y otro sexo, pro-.
venientes de las Areas rurales y marginales de nuestro País, de-
sarrollándose del 19 de Enero al 06 de Marzo de 1981. $6.3 Esta Actividad estará dirigida por Profesores de Educación Ffsi-
ca contratados por el INRED. a : a6.4 Los Profesores encargados del disrio rte de esta Actividad, de. -:
berán permanecer en forma interna con los alumnos toda.la semana”
de Lunes a Viernes y en su it final al.término del
Programa. A ANA PS TÍA

ada, daLOS COMITES DE AYUDA:....
Son organismos constituidos en Eric, Provincial o Departamentos -:
de la Refública, en mérito al Decreto Supremo N* 42 del 18 de Octubre-
de 1964 y la Resolución Suprema N? 12 de Febrero de 1965, que permite-
obtener la colaboración. de las Autoridades: Militares Polfticas, educa-
tivas y de 138 dí ferentes, comuni dades: en general; cón el fin de crear-
y ayudar a'la financiación de nuevas Colonias VacactonaTes.

pa aoE (Aporrea

MeaENE: = y

. e ó E ru y
+? , aSerán"ami tidos como binaficiariós de las Colonias los niños de condi-

ciones económicas precarias, los que serán seleecionados por. el, ANRED, =
en coordinación con los gobiernos ¡locales debiendo presentar Ta' debida
autorización de padres o prada?” :

Sy ”OI!
y es deey

A los. AOS :ee io gratuitamente los dd dsatás servicios; oTransporte, alojamiento, alimentación,. bniladaa PUatoS,, “y Programás y

efectivos.deRecreación,Y Deportes, :

SA 2ESTOS
COBERTURA:

Diez Departamentos de la Costa:
Tumbes (Puerto Pizarro), Piura (Paita, Matacaballo),ira inst.Eten), La Libertad (Huanchaco), Ancash--(ChHimbote'  Tugut Flo, Lima (Ancón,
Conchán, Pucusana, Sán Bartolo, Punta Negra) ,.. Ica deco) Arequi- a (Cama-
ná, Mollendo), es (110), “Tacna, (Boca' del, RTO) ... 1900



-METAS* " PERSONAL"  —:
4000-02Tumbés :

Piura
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Arequipa:

Moquegua:

_Pto.Pizárro
: Paita

Hatacabal lo.
Lambayeque,,

p

Pimentel
Eten ,

La Libertad:

+ Huanchaco
: Chimbote

Tuquillo
3 Ancón
¡«Conchán

Púcusana-
—San- Bartolo.
.. Punta, Negra
: Pisco

Camaná
Mollendo

llo

odo* Boca del Río

2,000
2,000

000. *
2,000

|

2 ,000 ? ip
2,000

: 2,000
4,000.
2,000

site 000 *

2,000

Oel2,000

2,000
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REMUNERAj
NS PEF JUSTIFICACION PERIOD <:

—

C1ON-TOTAL TOTAL

z (1) ' e dic ome ;

_Prafude ucación HTA y
y Can ¡Del 19 de, :-:60,000*"| 60,000VSFísica -¡Supervi-. trol del ra Enero al 2%

:
:

sor. 106 de Mar, 5
j | 1, ZO. ee ele !

;
. SUB TOTAU : 60,000

p : | AS REMUNERA | y

2 pi ,NS PEF,|JUSTIFICACIÓN PERIODO
CION TOTAL! .

TOTAL

(18) ' ore , |
Prof .de Educación Para idesarro!llar- Del 19 de

|
40,000. ||720,000 |

Física para Lima- el Programa de Co Enero al- ENS
Metropolitana. lonias Vacaciona= 06 de Mar 1

| ; | les. ; ZO.
'

:

: Eo : 4: SUB TOTAL:720, 000 |
NZ PEF JUSTIFICACIÓN PERTODO HE: TOTAL_ TOTAL |

(34) t E :

55 A| Prof .de Educación Con la finalidad- |

Del 19 de bo, 000 1360, 000 |
Física, de Tumbes | de ampliar la:co- Enero al- he |»Piura, Lambayeque, “| bertura de la Sub 06; de Mar php
La Libertad.,Ancash|Actividad,es nece ZO: UN |
Ica ,Arequipia, Moque -| sario contratar = :

a 1

gua, Tacna.  PEFFen' los luga - | !

res previamente -
y establecidos. 2

NE z '
' SUB" TO“AL,1'360,000

NE PEF JUSTIFICACIÓN PERIODO - REMU. TOTAL TOTAL
0%) A Apersona! de Apoyo Para guardianía ¡ Del 19 de

Lima : 5 y Limpieza. Enero al- 20,000 100,000
EEN» :13 ; 06 de Mar 20,000 260,000

ss e
pe zO. : ,dd SUB TOTAL| 360,000 |

|

TOTAL. GENERAL3carro 2111994090ur|Y

¿ DINEF/LERC. 2* maju.



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTS.

“Conste por el oxpsente documento el Contrato de Locación de Ser-
«vicios Eventuales que celébran de una parte +1 Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (aYLAMIMJRO FLOREZ GABCLA ...ooonoooooommoo oo». «identificado (a) con Libreta
Militar N?..134,9:60-9218 .Libreta Electoral “9? 2987468... y L.Tributaria
N2..332154]........domiciliado en Av..la Mar. .NS 1388 -PUEBLO. LIBRE. .........
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes» /

PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Fducación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
. . . VEADIMIRO,FLOREZ GARCIA ....... +... .para que desempeñe funciones de en-señanza en la Actividad "Colonias Educátivas de Verano” que ejecuta la ,Dirección Nacional de Educación Fisica,cumpliendo con.8.hs..dianias.de Lu-
pes a. Viernes..........y durante el período comprendido entre el 9. de .Rebre
ra al. 13 de. Marzo. de 1981 Y

SEGUNDA.- Pon (fa). YLAD.IMIBQ .FLOREZ GARCIA... .percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de SESENTA “IL SOLES ORO (S/.60.00 , por la --prestación de los servicios cue se mencionan en la ula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Clíusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que gdgraven los sueldos y sean del carao del trabajador.
TERCERA.- El Instítuto Nacional de Pecreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (fa)... 4uLADIMIRO. ELOREZ.GARCIA........ también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quincedías a la fecha de rescisión deseada,
QUINTA.- Don (ña). .MLADIMLRO, FLOREZ.GARCJA.....se compromete a cumplir to-das las obligaciones inherentes a la prestaciór de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas. denerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que intearan el presente Contrato, se rea--

firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplircado en Lima, a los opncelías del mes-de Febrero j Feorientos Ocrentiuno. |
A

nat MATOS
INGO. US:

A AA AeE Ing? JOSE TONG MATOS

4
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALFS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de ”
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
v...... .. «ANDRES A. ALDAZABAL, ARROYO, ........... identificado (a) con Libreta
Militara Do dota Electoral N? A4b1261.....y L.Tributaria
N2 .n trám í,te. .o..o..o .domic iliado en Urb.

>.
Las PO Imeras Alzafrán . n3 ....A..o. . .. .0eo. +.

el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas siquientes:
PRIMEPA.- El Instituto Macional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
e... .. «ANDRES A.ALDAZABAL ARROYO .......para que desempeñe funciones de en-
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con8.Hrs.dianias.de ..Lunes. a .Viernes ........y durante el período aresars entre el 9, de .Fe-.
brero, al .13, de Marzo de, 1981.

SEGUNDA.- Don (fa) ANDBES, A.ALDAZABAL A, ...... percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.k0 ,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás trí-butos que qgraven los sueldos y sean del cargo del trabajador,
TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier

- momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). ANDRES, A,ALDAZARAL, ABROYD, ....... también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). .ANDRES A.ALDAZABAL ARROYO. . se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas.generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y gumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losonte días del mes -
de Feb de Mil Novecientos Ochentiuno. /

'-

TONG MATOS

INTERESADO



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....As ote , ESTHER CAJAHUARINGA| OMERES ........identificado (a) con Libreta
Militar N?.....ooooooo. «Libreta Electoral N?.2294938....y L.Tributaria
N2..194-3557........domiciliado en .yorge Bugle, 380 San Antonio de tlraf]ores,.el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-

llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Fducación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....

. ESTHER CAJAHUAR INGA OMERES, ...... para que desempeñe funciones deen-señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con.8 Hrs.diarias de. .
. Lunes ,a, Viernes, ......y durante el período comprendido entre el 9. de .Fer.
brero.al .13.da Marzo de.1981.

Xx

SEGUNDA.- Don (ña). ESTHER, CAJAHUARINGA ,QMERES percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.40,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que qdraven los sueldos y sean del cargo del trabajador.
TEPCERA.- El Instítuto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña)... ES.THER .CAJAHUARJ]NGA .OMERES, ..... también podrá pedir la
rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña) . ESTHER _CAJAHUARINGA JOMERES ...se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas qenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación ¡y Cumplimiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a logonce días del mes -
de Febrero de Mil Novecientos Ochentiuno.

i

ido, JOBh, TONG MATORdoUkIng? JPYE TONG MATOS



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALFS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, con (ña)....
e... .. BAUL, FLORES. GARRO. ........ooooooo o... .« «identificado (a) con Libreta
Militar N?.. 23138344, ... Libreta Electoral N?22710048.....y L.Tributaria
w2..D,727711.......domiciliado en Fraencisso.de Zela 1731... LINE. ....oo.oo..
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Macional de Recreación, Fducación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
. + MAPE.ELORES. GARRO .....o.o... +... .. |para que desempeñe funciones de en”
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano” que ejecuta la.Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con. $.Hs.djarias, de .Lu-
¿bes a.Viernes.........y durante el período comprendido entre el.9 de.Rebre
. tq al. 13 de, Marzo.de 198%. .S

SEGUNDA.- Don (fa) .RAUL FLORES GARRO ..,,.....percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.%+0,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte intecrante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que graven los sueldos y sean del cardo del trabajador,
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña)..RAUL, FLORES GARRO. ............. también podrá pedir la
rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). RAUL FLORES GARRO ._........se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cincojcláusulas que intearan el presente Contrato, se rea--
firmen en todas/sus partes y en señal de aprobación y Cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losohce días del mes -a J

UYA e eee eMX ee( 'RESADO “Ing? JOS
MIPOCioOr

'“TONG ¿MATOS
jecutivo



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALFS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecútivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
e.o.o... «ALEJANDRINA HUAMAN PEREZ ............. identificado (a) con Libreta
Militar N?............« «Libreta Electoral N?22795933.....y L. Tributaria¿> A IA domiciliado en .YF:. Iquique, AAAOel Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Macional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa)...,..
. « . ALEJANDRINA HUAMAN PEREZ ...........para que desempeñe funciones de en-señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta laDirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con8.Hrs.dianias.de ...Lunes.a e Enes, tri durante el período comprendido entre el 9, de .Fez.brero21113, de Marzo de. ¡981

SEGUNDA.- Don (ña). ALEJANDRINA, HUAMAN, PEREZ, . percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.140,000.00 ), por la --prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tríi-
butos que graven los sueldos y sean del cardo del trabajador.
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente,
CUARTA.- Don (ña). ALEJANDRINA, HUAMAN, PEREZ, ,.......también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quincedías a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). ALEJANDRINA, HUAMAN, PEREZ. ....se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas.generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losonte días del mes -
de Febrero de Mil_MXovecientos Ochentiuno.

AeoNG MATOSINTERESADO A



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTFS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, con (ña)....

, MYYCTOR, ENRIQUE HUAROTE (CASTRO .,.......... identificado (a) con Libreta
Militar N?.280882652].....Libreta Electoral N?. 24596255, ...y L.Tributaria
N2..2287132........domiciliado en JuanaEAANel Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
. «VICTOR ENRIQUE HUARQTE, CASTRO. ....... para que desempeñe funciones de en”
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano” que ejecuta la
Dirección 3Nacional de Educación Física, cumpliendo con8.bs.diarias. de .Lu-A ...y durante el período comprendido entre el.2 de.Fe-.
¿brerp. al 13. de Marzo de. 1981.

SEGUNDA.- Don (fa) VI£TOR ENRIQUE, HUAROTE CASTRPBercibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.%40,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos Le aqraven los sueldos y sean del cargo del trabajador.
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). VICTOR, FNRILOUE, HUAROTE .CASTRQ ....también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña) VICTOR ENRIQUE. HUBROTE .C...... se compromete a cumplir to-das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2=, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los'oncedías del mes -
de Febrero de Mil Novecientos Ochentiuno.

INGo, JOSE MT MATZI2 e 1 0qo a2, qu aINTERESADO Ing? JOSE 0 MATOS



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALT'S

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don Mad

, «TERESA ORBEGOSO, VELEZMORO .............».. identificado (a) con Libreta
Militar N?............. «Libreta Electoral N?. 3307122....y L.Tributaria
NOosoooosor.... . domiciliado en ..las.Eeesas .1032.Urbs.. Las Palmerd6.:..-....
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones ¡que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Fducación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
.. .. «TERESA ORBEGOSO V.ELEZMQRO, ,........para que desempeñe funciones de en-
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Fducación Física, cumpliendo con 8. Hrs.diar ias. de -Lu-
nes a, Viernes..........y durante el período comprendido entre el.3 de.febre
ro .al. J3 .de. Marzo. de .198] 0
SEGUNDA.- Don (ña). TERESA. OBREGOSO .VELEZMORD. percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA “IL SOLES ORO (S/.ko.000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la tláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que graven los sueldos y sean del cardo del trabajador.
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el cerecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). . TERESA, ORBEGOSO VELEZMORO ...... también podrá pedir la
rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña) ..TERESA. ORBEGOSO VELEZMORO...se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas qcenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y,cumplimiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losonte días del mes -=

de Febrero de Mil Novecientos Ochentiuno.
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALT'S

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Fducación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
seAOinde .o.« «¡identificado (a) con Libreta
Militar N?...........«« «Libreta Electoral N?2324879.....y L.Tributaria
MIDe css domiciliado nn  . MISIE-VAZ LA VICTORIA0ii iaael Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas siquientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
e... ..BLTA, PAREJA. GQMEZ.............. para que desempeñe funciones de en”
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta la$ Dirección Nacional de Fducación Física, cumpliendo con.8.hrs.diarias .de. Lu-
.n8s, a.Viernes......... .y durante el período comprendido entre el 9. de .Febre-O 1 2)012 de.Marzo.de 1961.

SEGUNDA.- Don (fa). RITA PAREJA, GQMEZ, ........ percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.40,000,00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás trí-butos que dgraven los sueldos y sean del cargo del trabajador.
TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el cerecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.

rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince

| a CUARTA.- Don (ña) ...RITA. BAREJA.GOMEZ............. también podrá pedir la

$ días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). .RITA, PAREJA, GQMEZ. ......... se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y C limiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losonce ¿fas del mes -
de Febrero. de Mil Novecientos Ochentiuno.

INTERESADO | Ing? JOSE TONG MATOS



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALFS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
. . . SEGUNDO, PRECIADO .IZOULERDO. ....... 0... . identificado (a) con Libreta
Militar N?.2394524M?......Libreta Electoral M?.410429]....y L.Tributaria
N?...70,74461.......domiciliado enc, Trujillo. 478 Norte £hosicaA.......ooo...
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
. «J3EGUNDO PRECIADO, IZQUIERDO ...........para que desempeñe funciones de en”
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta laDirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con8.hrs. diarias, de Lu-
Des a. Viernes, .........y durante el período comprendido entre el 9, de .Febre
ro al. 13 de, Marzo, de .198]

SEGUNDA.- Don (Pa). SEGUNDO, PRECIADO .IZQULERDO.percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.%40,000.00 ), por la --prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que graven los sueldos y sean del cargo del trabajador,
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquiér
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). SEGUNDO, PRECIADO IZQUIERDO ...... también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quincedías a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). SEGUNDO, PRECIADO [1ZQUIERDO. . se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y fumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a loso0nde días del mes =

de Mil Novecientos Ochentiuno.Ce febrero
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALFS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
HOLA Eye JESUS |ROSALES ALANIA L............. «identificado (a) con Libreta
Militar 2. 215031157 | ..« Libreta Electoral N%...........Y L.Tributaria
Mliorcomorooo..... «domiciliado en Atahualpa, NS .130 Micaela Bastidas.Vil.la. Mar.fa

el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se dunto
llan en las cinco cláusulas siquientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata baPANAla modalidad de Servicio Eventual a don (fña).....

, JESUS ROSALES
ALANIA ..., ...... para que desempeñe funciones de en-

señanza en la li "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta lae Nacional de Educación Física, cumpliendo con.8$.Hrs.diarias.de .E vi:£FNeS ........y durante el período comprendido entre el.9 de «Febreroal 13. de Marzo «de. 1981...

SEGUNDA.- Don (ña)..yYESUS, ROSALES.ALANJA.... percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/. o.000.00). Por la --prestación de los servicios cue se mencionan en la SOL precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteocrante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los coñ
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri--"butos que qgraven los sueldos y sean del cargo del trabajador,
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (fa).. JESUS. ROSALES ALANIA .........también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quincedías a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña)...JESUS ROSALES ALANLA ...... se compromete a cumplir to-.das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lime, a IOANPOLe del mes =
de Febrero de Mil Novecientos Nchentiuno. A

INTERESADO



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALT'S

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....A ROSALES ALAMIA |... ......4.. identificado (a) con Libreta
Militar N?. 21503057... Libreta PHlectoral:oNS 20. des. Ds IE IDUCaria

2 M
MO rooococoooo.... «domiciliado en Atahualpa N* 130 Micaela Bastidas dioMain
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes ESUS ROCA bautla modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
e... .. JESUS, ROSALES Morcosoooo.. Para que desempeñe funciones de en-señanza en la “Actividad "Colonias Educativas de Verano" ¿que 2je9ytaylaDirección Nacional de Educación Física, cumpliendo CON... “te- Lunesa Viernes. .......y durante el perfodo comprendido entre el... 4,eorero
al.13. de .M¿arzo.de. 1931...

SEGUNDA.- Don (Ba)... ¿.3u9, ROSALES ALAMIZ percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUAFENTA MIL SOLES ORO (s/. 40,000.00), por la --prestación de los servicios que se mencionan en la cláusula recedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los coñ
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que qdraven los sueldos y sean del cargo del trabajador.
TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.

, e ht «a

CUARTA.- Don oacreiqeeo también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quincedías a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña)... JESUS ROSALES ALAMIA se compromete a cumplir to-das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se qblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas.generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación yafumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los días del mes -
de febrero de Mil Novecientos Ochentiuno.

A ATOS

11140a e cr oee. eeINTERESADO Ing* JOSE TONG MATOS



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, FEducación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....

«BLANCA MARGARITA RUIZ, SAENZ, ............ identificado (a) con Libreta
Militar N?..........«..« «Libreta Electoral NM2355794].....y L.Tributaria
N?..0. 957710........domiciliado en ..Y nidad de, Matute, Block,60 C-3.La, Victoria
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
o... . «BLANCA MARGARITA RUIZ, SAENZ, ......para que desempeñe funciones de en-señanza en la Actividad "Colonias Fducativas de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con.8 Hrs diarias de...
Lunes a, Viernes....... .y durante el período comprendido entre elY9.de Febre
Fo, 21.13, de Marzo «es, 1981. E

SEGUNDA.- Don (ña) BLANCA.M.. RULZ SAENZ,......percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.40,000,00 ), por la --prestación de los servicios cue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que graven los sueldos y sean del cargo del trabajador.
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente,
CUARTA.- Don (ña). BLANCA M. RUIZ SAENZ .......... también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quincedías a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). BLANCA M..RULZ, SAENZ. ........ se compromete a cumplir to-das las obligaciones inherentes 2 12 prestación de los servicios, que
por el presente se obliaz2=, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losonce|días del mes -
de Febrero. 7%/

Mil Novecientos Ochentiuno.
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALT'S

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Fducación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
coo... . MIGUEL ENRIQUE, SALAZAR APARI ........... identificado (a) con Libreta
Militar N?.29374147....... Libreta Electoral M?.4589645....y L.Tributaria
m2... 4 842183. ...,. domiciliado en Prelengagión Lima SÉNS Pasbacamar.........
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se, deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
+... +. MIGUEL, ENRIQUE SALAZAR APARIL .......para que desempeñe funciones de en”
sefñanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta lae Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con.8.hs.diar.ias.de Lu-
.« Nnes.a.VLiernes ....... y durante el período comprendido entre el. 9.de Fez3 .hrero.al. 13.de Marza de.1981.

SEGUNDA.- Don (ña) MIGUEL, ENRIQUE SALAZAR A... percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.40,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte intecrante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipu

| lada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
| ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás trí-butos que dcraven los sueldos y sean del cardo del trabajador.
| TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y DeporME tes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier

momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.

E CUARTA.- Don (ña). MIGUEL, ENRIQUE SALAZAR APARL..... también podrá pedir laa rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
BD deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince

días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña)...MIGUEL ENRIQUE SALAZAR A, . se compromete a cumplir to-das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas. generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en tod s partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a sus lo por cuadruplicado en Lima, a los oncefías del mes -

Mil Novecientos Ochentiuno.

--—lor 4088 - LON Ao roca
Ing9:JOFE¡MÓNG MATOS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTFS »

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
v..« .“.. CACIANO DURAND GALINDO SANTIVAÑEZ BRUNO .. identificado (a) con Libreta

Militar N?. 26296346......Libreta Electoral N? 3981530. ....y L.Tributaria
N?2..6 .619,B9.......domiciliado en .ViJla.El. Salvador .Sestor 2. Grupo, NA .....el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....

. .CACIANO DURAND G:SANTIVAÑEZ BRUNO... para que desempeñe funciones de enr
señanza en la Actividad "Colonias “Fducativas de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Fducación Física, cumpliendo con 8.Brs.. diarnias.de .
Lunes, a.Viernes........y durante el período comprendido entre el.9 de.Rebre-
ro «al: 13 -de- Marzo de -1981.

SEGUNDA.- Don (Pa) .CACIANO, D.G.SANTIVAÑEZ.B.. . percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de CUARENTA MIL SOLES ORO (S/.%0,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cltusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteocrante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que dgraven los sueldos y sean del cargo del trabajador.
TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña)CACIANQ plant vanez. erunoo también podrá pedir la
rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña) .CACIANO D.G,SANTIVAÑEZ B.....se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes 2 la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a RONRAE del mes =
de Febrero Mil Movecientos Mchentiuno.

_IMGO, JOSE TONG MATI

IngeJosTONG



CONTRATO DE .LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTF'S

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
vonoooo.. PARLOS, ZACARIAS GARCIA CELLE. ......... identificado (a) con Libreta
Militar N?.RU.-4500750.....Libreta Electoral N?.2256J00....y L.Tributaria
N2...2703122 ...... domiciliado en HuincoNS 1797San Miquel... oo. .ooo..
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa)......... +.

CARLOS ,ZACARLAS, GARCIA, CELLE,......para que desempeñe funciones de en-señanza en la Actividad "Colonias Educativas «de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con.8 Hrs.diarjas de..
Lunes.a Viernes... .... y durante el período comprendido entre el 9.de Fer.
brero.al. .13.de Marza de.1981.

SEGUNDA.- Don (ña). CARLOS Z.GARCIA CELLE..., percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de XUBRENTA “IL SOLES ORO (S/. 40,000,00 ), por la --
prestación de los servicios cue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás trí-
butos que qgraven los sueldos y sean del cardo del trabajador.
TERCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). .CARLOS GARCIA. CELLE...........también podrá pedir la
rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). .CARLOS,Z. GARCIA CELLE..... se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas cqenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losgnce días del mes =
de Febrero e Mil Novecientos Ochentiuno. 50 p:
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTFS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, con (ña)....
ooouos. MAUL DELGADO PACHECOTccrimiir....... «identificado (a) con Libreta
Militar N?.2143444b4-49 ... Libreta Electoral N?.3269760... .Y L.Tributaria
m2. .B204541 .......domiciliado en Prolongación, Lá Mar. 187. -La Victonia.......
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
..<..».. RAÚL .DELGADO. PACHECO...........Ppara que desempeñe funciones de en”
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta laDirección Nacional de Educación Física, cumpliendo conf .hs...diarjas .de. Lu-
. Pes.a Viernes. ........y durante el período comprendido entre el 9.de Febre
. 10.al .13.de Marzo de. 1981

SEGUNDA.- Don (ña)... .RAUL.DELGADA PACHECO. ... percibirá la remuneración ú-nicano pensionable de CUARENTA “IL SOLES ORO (S/. ko,000.00 ), por la --prestación de los servicios cue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que acraven los sueldos y sean del carao del trabajador.
TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el cerecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). .RAUL DELGADO PACHECO, ........... también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada. 3

QUINTA.- Don (ña). RAUL BELGADO PACHECO, ,......se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se obliaz2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento proceden a suscribiflo por cuadruplicado en Lima, a los oncedías del mes -

Ido, JOSE TOÍG MATOS
e merrA ee eeIng? JOSE G MATOS



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTS

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
v...... . . JALVADOR AGRIPINO CABALLA PINEDA .......identificado (a) con Libreta
Militar N?..221/2042 ..... Libreta Electoral N?.2Y411099....y L.Tributaria
N2. E971256.........domiciliado en Villa,El, Salvador .Segtor N.Z.....oooooo...
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas siquientes»
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
. . .. . SALVADOR .AGRIELNO, CABALLA.RINEDA. , .para que desempeñe funciones de en”
señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Fducación Física, cumpliendo con.8 .Hrs.diarias .de. -
Lunes. a-Viernes «.»......y durante el período comprendido entre el 9. de .Rer.
brero: al -13- de Marzo «de: 1981

SEGUNDA.- Don (ña). SALVADOR .A.CABALLA, PLNEDA, percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de VEINTE MIL SOLES ORO (S/.20,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los coñ
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás trí-
butos que agraven los sueldos y sean del cargo del trabajador.
TERCERA.- El Instítuto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña)... SALVADOR A,CABALLA PINEDA ..,...también podrá pedir la
rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña) , SALVADOR A+CABALLA PINEDA ...se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a 1a prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y Cc limiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losonce( as del mes =
de Febrero de Mil Novecientos Mchentiuno.

e i¡NGOo yLATOB
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALT'S

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representadopor
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
¿res IMADRO IAGACHL MUDOZ . «ccoo bridas sie» e 1dentíficado .(a) con Libreta
Militar N?. 893885 ....... Libreta Electoral N?.2445412 ....y L.Tributaria
N2..132574 ........domiciliado en Av.Perú 463.San, Martín. de Portas. .........el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Macional de Recreación, Fducación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
. « . »MAURO,DAGACHI MUÑOZ ...............para que desempeñe funciones de en-señanza en la Actividad "Colonias Educativas de ON que ejecuta la
Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con.8 Hrs diarias, de..
Lunes a, Viernes........y durante el período comprendido entre el.9 de. Fe=

brero «al. 13 «de. Marzo.» de 1981

SEGUNDA.- Don (Ba). . MAURO DAGACHI MUÑOZ. ..., percibirá la remuneración ú-
nicanopensionable de VEINTE MIL SOLES ORO (S/. 20,000.00 ), por la --
prestación de los servicios cue se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte intecrante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipu.lada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que graven los sueldos y sean del cargo del trabajador,
TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el cerecho de rescindir el ¡presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). .MAPRO .DAGACHI. MYÑQZ, ............ también podrá pedir larescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña). MAURO DAGACHI, MUÑOZ, ....... .se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2=, así como a respetar las disposiciones leqga-
les o administrativas qenerales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contríato, se rea--firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y Cc limiento proceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los oncedías del mes -
de Febrero de Mil Novecientos Ochentiuno.



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTFS

p Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Deportes, debidamente representado por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
co... . JUAN GARCIA QUISPE LL... ....oooooo».. «identificado (a) con Libreta
Militar N?9.. 275372760368  ribreta Electoral N? 2630387... y L.Tributaria
me .01786758 .....domiciliado en .AS0c;ProVivienda Los Angeles Mza, 'M!! Lotel1

el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Fducación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fña).....

. JYAN GARCIA QUISPE L............. para que desempeñe funciones de en-señanza en la Actividad "Colonias Educativas de Verano" que ejecuta laE Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con8,brs.. diarias.de .
Lunes, a Viernes, a Y durante el período comprendido entre el.9 de.Fe-.

3 brero 21.13 de Marzo. de1981

SEGUNDA.- Don (ña)... .JUAN, GARCIA QUISPE.... percibirá la remuneración fú-
nica no pensionable “de VEINTE "MIL SOLES ORO (S/. 20,000.00 ), por la --
prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte inteorante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por: los con
ceptos de seguridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-
butos que araven los sueldos y sean del cardo del trabajador.
TEPCERA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña).. YAN GARCIA QUISPE, ............ también podrá pedir laes rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -

| deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
ses o días a la fecha de rescisión deseada.

QUINTA.- Don (ña)... .¿YAN, GARCIA QUISPE....... se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas. generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cumplimiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a los oncedías del mes -
de il Novecientos Mchentiuno. NN
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALTFS
.

A Conste por el presente cdocumento el Contrato de Locación de Ser-
vicios Eventuales que celebran de una parte el Instituto Nacional de -
Recreación, Educación Física y Peportes, debidamente representado, por
su Director Ejecutivo Ina? JOSE TONG MATOS, y de la otra, don (ña)....
«+... «LEONOR RIVAS LLAMAS ........oooooo.o o... «identificado (a) con Libreta
Militar N?...........«« «Libreta Electoral N?.2406981....y L.Tributaria
we £n trámite ...,..domiciliado en .Villa, Fl Salyador, Sector, 2 .Grupo %.......
el Contrato se celebra en los términos y bajo condiciones que se deta-
llan en las cinco cláusulas sicuientes:
PRIMEPA.- El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De-
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a don (fa).....
. +. . LEONOR, BLVAS, LLAMAS. .............. para que desempeñe funciones de en”
señanza en la Actividad "Colonias Fducativas de Verano" que ejecuta la
Dirección Nacional de Educación Física, cumpliendo con.l Hrs diarias de...
«Lunes «a Viernes. .......y durante el período comprendido entre el9.De Febre-
«no al +13» de -Marzo «de: 1981.

SEGUNDA.- Don (ña) LEQNOR, RIVAS, LLAMAS. ....... percibirá la remuneración ú-
nica no pensionable de VEINTE MIL SOLES ORO (S/. 20,000.00 ), por la --prestación de los servicios que se mencionan en la Cláusula precedente
y de acuerdo a la hoja de requerimiento que forma parte intecrante al
presente Contrato, quedando entendido que la remuneración única estipulada en esta Cláusula, está sujeta a los descuentos de Ley por los con
ceptos de sequridad social, impuesto a las remuneraciones y demás tri-butos que qraven los sueldos y sean del cardo del trabajador.
TERCERA.- El Instítuto Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes se reserva el derecho de rescindir el presente Contrato en cualquier
momento y sin expresión de causa, para lo cual deberá expedirse la Re-
solución Administrativa correspondiente.
CUARTA.- Don (ña). LEONOR RIVAS LLAMAS .._.,.......también podrá pedir la
rescisión del presente Contrato antes de su vencimiento para lo cual -
deberá solicitarlo por escrito con una anticipación no menor de quince
días a la fecha de rescisión deseada.
QUINTA.- Don (ña) LEONOR RIVAS LLAMAS... ..se compromete a cumplir to-
das las obligaciones inherentes a la prestación de los servicios, que
por el presente se oblia2, así como a respetar las disposiciones lega-les o administrativas generales y específicas de sus funciones.

Las partes contratantes dan su conformidad al contenido de cada'
una de las cinco cláusulas que integran el presente Contrato, se rea--
firmen en todas sus partes y en señal de aprobación y cupplimiento pro
ceden a suscribirlo por cuadruplicado en Lima, a losonce filas del mes -
de Febrero de Mil Novecientos Ochentiuno.

DO, LD isa eIng? JOSE "TONG MATOS
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